
 

 

 

 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y EXENCIONES 
PARA ORGANIZACIONES SIN FINES DE LUCRO 

 

  

OOBBJJEETTIIVVOO  GGEENNEERRAALL  
Impartir enseñanzas referentes a las obligaciones tributarias, mercantiles y en el ámbito civil enmarcadas 
dentro de la legislación fiscal vigente en la República.  
  
 

OOBBJJEETTIIVVOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  
 

• Lograr en el participante una conciencia clara de las responsabilidades que implica la administración 
de organizaciones sin fines de lucro. 

• Establecer semejanzas entre organizaciones sin fines de lucro y empresas que perciben beneficios. 

• Lograr en el participante un nivel de criterio que permita evaluar los procedimientos internos en el 
área fiscal y contable a los fines de verificar el adecuado cumplimiento de los extremos legales 
existentes en cada una de sus organizaciones. 

• Logar que el participante pueda manejar procesos iniciales de verificaciones por parte de 
autoridades tributarias Nacionales, Municipales y específicas. 

• Prestar apoyo durante la duración del curso ante dudas e inquietudes de los participantes referentes 
a casos específicos presentes en sus organizaciones que puedan ilustrar soluciones desde el punto 
de vista técnico. 

  

CCOONNTTEENNIIDDOO  

  

• Formalidades Generales en materia contable y fiscal. 

• El Impuesto sobre la Renta. 

• Impuesto al Valor Agregado.  

• Resolución 0257 (Facturación)  

• Exención de Donaciones. 

• Código Orgánico Tributario. 

• Procesos de Fiscalización. 

  

MMEETTOODDOOLLOOGGÍÍAA    

  
El curso se desarrollará, bajo un esquema que parte de contenido conceptual presentado en Diapositivas con 
un enfoque teórico – participativo.  

  

  

FFAACCIILLIITTAADDOORR  LLIICC..  YNDIRA ROJAS 
Socia Fundadora de Sociedad Civil “Do Nascimento, Rojas y Asociados”. 

• Contador Público egresada de la Universidad Católica Andrés Bello (año 2001). 

RIF.: J-31015991-2 
Asociación Civil AVESSOC 
www.avessoc.org.ve / 

Avalado por: 



• Integrante de firma local  HALACG consultores, encargada de outsoursing contables y fiscales (Año 
1997-1998). 

• Profesional Tributario. SENIAT Encargada de verificaciones y auditorias internas, controles 
perceptivos y verificación de cumplimientos de procedimientos internos y de pagos a proveedores. 
(Año 1998-1999). 

• Integrante de Espiñeira, Sheldon y Asociados, firma miembro de PriceWatehouseCopeers. Lider 
mundial en el sector de Auditorías, y Consultorías. Staff de Tax Legal Services. Asesoría fiscal de 
grandes corporaciones en el mercado venezolano, incluyendo experiencia en: Bancos, Empresas de 
Telecomunicaciones, Medios de Comunicación Audiovisuales y Escritos, Transporte Aéreo Nacional 
y Trasnacional, Servicios Masivos. (año 1999-2002) 

• Como fundadora de Do Nascimento, Rojas y Asociados: Hemos logrado posicionar nuestra firma, 
como una opción local que atiende servicios de alta complejidad técnica a empresas trasnacionales y 
locales, prestando atención a clientes líderes en áreas de: Tecnología, Medios impresos, 
Importadores a Gran Escala, Comercializadoras, Empresas Petroleras, Redes de Franquicias y 
Consumo Masivo. Así mismo nuestra organización hace énfasis en la asesoría, siendo responsable 
de la división fiscal de la firma y fungiendo como asesor fiscal permanente en materia de impuestos 
trasnacionales y nacionales en reconocidas empresas y organizaciones del país. (Constitución de la 
firma: Año 2005) 

 

 
 


